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ASUNTO  ..........................................Acta J.G.L de 11 de marzo de 2026
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ACTA DE  LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

CELEBRADA EL DÍA 11 de marzo de 2026 
 

 
 
ASISTENTES  
 
Presidenta: 
 
Dª MÓNICA SEBASTIÁN PÉREZ (PSOE) 
 
Concejala Secretaria de la Junta de Gobierno 
Local: 
 
Dª ANA MARÍA PÉREZ SANTIAGO (PSOE) 
 
Concejales: 
 
 
Dª RAQUEL LÓPEZ RODRÍGUEZ (PSOE) 
Dª SOLEDAD MARTÍN HERNÁNDEZ (PSOE) 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MOLDES (PSOE) 
Dª CRISTINA MORA NEVADO (PSOE) 
 
Ausentes: 
 
D. FCO. JAVIER AYALA ORTEGA (PSOE) 
D. FCO. MANUEL PALOMA GONZÁLEZ (PSOE) 
Dª LARA PAUL LÓPEZ (PSOE) 
D. JUAN AGUSTÍN DOMÍNGUEZ SAN ANDRÉS 
(PSOE) 
 
 

 
 
 
 
En la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento    de Fuenlabrada,  a  las 
11:30 horas del día 11 de marzo de 2026 
celebró sesión extraordinaria LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL con asistencia 
de los señores que al margen se citan 
con indicación de sus cargos.  
 
 
 
 
 

Asiste, asimismo,  D. EULALIO 
ÁVILA CANO, Titular del Órgano de 
Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 
 
 
 

 

 
 
 

Preside la sesión la primera teniente de Alcalde Sra. Sebastián Pérez por ausencia 
del Sr. Alcalde, 
 
 

Abierta la sesión por la Presidenta, se dio comienzo a la misma, con arreglo al 
Orden del Día oportunamente repartido. 
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1.- PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y DEFENSA 
JURÍDICA DE LOS ASUNTOS MUNICIPALES EN MATERIA DE EMPLEO PÚBLICO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA PARA EL AYUNTAMIENTO Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 
(2023/SVA/000267). 

 
Vista la propuesta presentada por el Concejal Delegado en materia de Gestión de 

las Personas y Régimen Interior que transcrita literalmente dice: 
 
 

“Visto el informe emitido por el Director General para la Gestión y Desarrollo de las 
Personas, y con el siguiente tenor literal: 
 
“INFORME PARA LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE 
ASESORAMIENTO Y DEFENSA JURÍDICA DE LOS ASUNTOS MUNICIPALES EN 
MATERIA DE EMPLEO PÚBLICO Y FUNCIÓN PÚBLICA PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS (Expediente 2023/SVS/000267). 
 

El contrato de referencia fue adjudicado el 09 de febrero de 2024 a PLAZA DE LAS 
HERAS ABOGADOS, S.L.P, NIF B- 86421799, en sesión ordinaria celebrada por la Junta 
del Gobierno Local. 

 
Dicho contrato se formaliza con fecha 11 de marzo de 2024 entrando en vigor el 12 

de marzo de 2024 (el día siguiente de su formalización), siendo el plazo de ejecución de 
dicho contrato de dos años, contemplándose en el contrato la posibilidad de ser prorrogado 
por otro período de igual duración. 

 
A la finalización de dicho contrato, con fecha 11 de marzo de 2026, se hace 

necesario seguir efectuando el servicio correspondiente, por lo que es preciso ejecutar la 
única prórroga que contempla el contrato, cuyo periodo de vigencia abarcará del 12 de 
marzo de 2026 al 11 de marzo del 2028. 

 
Por tanto, es necesario el mantenimiento del contrato mediante la aprobación de la 

prórroga contractualmente prevista y recogida en el Pliego Administrativo, por dos años 
más. 

 
El precio de esta prórroga se ha obtenido a partir del precio de adjudicación, ya que 

el periodo de ejecución y prórroga coinciden en cuanto a su duración y se toma el mismo 
importe de adjudicación como referencia del precio de ésta. 
 

Tal y como es preceptivo, se comunicó el preaviso de prórroga al adjudicatario, de 
acuerdo con el artículo 29.2. de la LCSP, habiendo aceptado y consentido la adjudicataria el 
dicha prórroga por escrito de fecha 27/01/2016, lo que acredita con los documentos 
adjuntos en el expediente. 

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RS23PDB64776NAP54OHRB4M Fecha 17/03/2026 11:48:03

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por MONICA SEBASTIAN PEREZ (Concejala)

Firmado por ANA MARIA PEREZ SANTIAGO (Concejala)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7RS23PDB64776NAP54OHRB4M Página 4/6

  
 
 

 
 

Pág. - 4 - 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

P
la

za
 d

e
 la

 C
o

n
st

itu
ci

ó
n

, 
1

 –
 2

8
94

3 
 F

u
en

la
br

a
d

a
 (

M
a

d
rid

) 
w

w
w

.a
yt

o-
fu

e
nl

a
br

ad
a

.e
s 

 
 De acuerdo con lo expuesto se propone: 
 

1) Aprobar la  prórroga del contrato de SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y DEFENSA 
JURÍDICA DE LOS ASUNTOS MUNICIPALES EN MATERIA DE EMPLEO 
PÚBLICO Y FUNCIÓN PÚBLICA PARA EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 
Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS adjudicado a la empresa PLAZA DE LAS 
HERAS ABOGADOS, S.L.P, NIF B- 86421799; con número de expediente 
2023/SVS/000267, para el periodo comprendido entre el 12 de marzo de 2026 al 11 
de marzo del 2028, con un precio estimado de 79.860,00 € de los que 66.000,00€ 
corresponden a la base imponible y 13.860 € al 21% de I.V.A y de acuerdo con lo 
aprobado en el acuerdo de adjudicación. 

 
2) Aprobar el gasto con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se relacionan y 

con la periodificación que se detalla a continuación:  
 

• Ayuntamiento: 3051-920-22604  
• OTAF:    3019-932-22604 
• CIFE:     3029-241-22604 
• IMLS:     6079-920-22604 
• PMC:     4059-330-22604  
• PMD:     4069-340-22604  

 

ENTIDAD   AYTO    OTAF    CIFE    IMLS    PMC    PMD   

PARTIDA 
 
EJERCICIO 

 
3051-920-22604 

 
3019-932-22604 

 
3029-932-22604 

 
6079-920-22604 

 
4059-330-22604 

 
4069-340-22604 

2.026 17.968,50  1.587,22  2.096,32  4.102,81  2.096,32  2.096,32  

2.027 23.958,00  2.116,29  2.795,10  5.470,41  2.795,10  2.795,10  

2.028 5.989,50  529,07  698,78  1.367,60  698,78  698,78  

TOTAL 
PRÓRROGA 

47.916,00  4.232,58  5.590,20  10.940,82  5.590,20  5.590,20  

 
 
Teniendo en cuenta todo lo expresado, se solicita a la Junta de Gobierno Local la adopción 
de los siguientes acuerdos: 
 
 
PRIMERO.- Aprobar la primera prórroga del contrato de SERVICIO DE ASESORAMIENTO 
Y DEFENSA JURÍDICA DE LOS ASUNTOS MUNICIPALES EN MATERIA DE EMPLEO 
PÚBLICO Y FUNCIÓN PÚBLICA PARA EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS 
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS (Expediente 2023/SVS/000267), adjudicado a la empresa 
PLAZA DE LAS HERAS ABOGADOS, S.L.P, NIF B- 86421799 por un importe total 
79.860,00 € de los que 66.000,00€ corresponden a la base imponible y 13.860 € al 21% 
de I.V.A, por un plazo de ejecución de dos años. 
 
El periodo de la prórroga será desde el 12 de marzo de 2026 al 11 de marzo del 2028. 
 
SEGUNDO.- Aprobar y disponer un gasto correspondiente al Ayuntamiento de Fuenlabrada, 
para el ejercicio a ejercicio presente 2026 y para los ejercicios futuros 2027 y 2028 por 
importe de 47.916,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 3051-920-22604, para la 
prórroga del contrato antedicho, de acuerdo con los siguientes documentos contables: 
 
 
 

ORGANISMO AÑO 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
Nº RC IMPORTE 

AYTO 
2026 

3051-920-22604 
2026.2.0009642.000   17.968,50 €  

2027 2027.2.0000403.000   23.958,00 €  
2028 2028.2.0000132.000     5.989,50 €  

 
 
 
TERCERO.- Determinar la autorización de gasto correspondiente a los Organismos 
Autónomos, debiendo aprobar, sus respectivos órganos, la autorización y disposición de 
gasto, con la siguiente distribución, para el presente ejercicio 2026 y para los ejercicios 
futuros 2027 y 2028: 
 

ORGANISMO AÑO 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
Nº RC IMPORTE 

CIFE 
2026 

3029-241-22604 
2026.2.0000279.000     2.096,32 €  

2027 2027.2.0000039.000     2.795,10 €  
2028 2028.2.0000013.000         698,78 €  

PMC 
2026 

4059-330-22604 
2026.2.0000558.000     2.096,32 €  

2027 2027.2.0000025.000     2.795,10 €  
2028 2028.2.0000003.000         698,78 €  

PMD 
2026 

4069-340-22604 
2026.2.0000657.000     2.096,32 €  

2027 2027.2.0000074.000     2.795,10 €  
2028 2028.2.0000035.000         698,78 €  

IMLS 
2026 

6079-920-22604 
2026.2.0000164.000     4.102,81 €  

2027 2027.2.0000018.000     5.470,41 €  
2028 2028.2.0000009.000     1.367,60 €  

OTAF 
2026 

3019-932-22604 
2026.2.0000075.000     1.587,22 €  

2027 2027.2.0000006.000     2.116,29 €  
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2028 2028.2.0000001.000         529,07 €  
 
 

CUARTO.- Notificar la presente Resolución a la empresa adjudicataria y a la Dirección 
General de Contratación, Patrimonio y Bienes, a Tesorería y a la Intervención Municipal.” 

 
 

 

Visto el informe del Técnico Jurídico de Contratación, Patrimonio y Bienes y el Titular 
de la Asesoría Jurídica, 

Visto el informe de fiscalización limitada previa de requisitos básicos de conformidad 
con observaciones de la Intervención Municipal, 

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad de los concejales 
asistentes, aprobar la propuesta en todos sus términos. 
 

 
 
 

 
Y  no  habiendo  más  asuntos   que  tratar  la   Sra. Presidenta levantó la sesión, 

siendo las once horas y  treinta y cinco minutos de todo lo cual como  Concejala-Secretaria   
doy fe. 

 
 
 

Vº Bº 
PRESIDENTA                                                          LA CONCEJALA SECRETARIA 

(Firmado electrónicamente con 
 Código Seguro Verificación) 

 


